
Biografía de Sofía Guillén Pérez

Nombre completo: Sofía Alejandra Guillén Pérez

Edad: 29 años cumplidos

Cantón: Central San José

Distrito: San Francisco de Dos Ríos

E-mail: sofia.guillen.diputada@gmail.com

Estudios alcanzados: UNIVERSIDAD NACIONAL CINPE
Maestría en Política Económica con énfasis en
innovación (egresada, haciendo tesis)

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
Bachiller en Economía

Experiencia laboral y/o en la
función pública:

- Consultora, Comisión Económica para
América Latina y el Caribe. Investigación
sobre el impacto de medidas fiscales en
las mujeres.

- Consultora, Fundación Friedrich Ebert.
Elaboración de una Renta Mínima con
perspectiva de género.

- Consultora, Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. Elaboración de
un Mapa de Oportunidades de Inversión
para Costa Rica, con interseccionalidad
de género y hacia una economía verde.

- Asesora, Asociación de Profesores de
Segunda Enseñanza. Asesoría sobre
Reforma Fiscal 2018, Mesa Multisectorial
2020 y FMI 2021. Coproductora del
programa televisado “Desde la Otra
Acera”.

- Docente, Universidad de Costa Rica.
- Asistente de investigación, Universidad

Nacional de Costa Rica CINPE. Análisis
de la Encuesta Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación que aplica el
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CINPE para el MICITT y elaboración de
informes.

- Consultora, Organización Internacional
del Trabajo. Elaboración de una
actualización del perfil ocupacional de las
trabajadoras domésticas como insumo al
Consejo Nacional de Salarios.

- Asesora, Asamblea Legislativa de la
República de Costa Rica. Análisis y
seguimiento del Presupuesto de la
República, análisis de proyectos de ley en
materia económica.

Involucramiento en luchas y
movimientos sociales:

Participación en el debate nacional sobre la
Reforma Fiscal del 2018. En julio del 2019 recibe
el reconocimiento a la Mujer Latinoamericana de
la Unión Global por la Democracia por su labor
en materia de equidad económica.

Esta persona reitera los compromisos firmados en el documento de “Normas y
Compromisos-Ético Políticos para cargos de elección popular” del Frente Amplio,
donde declara que no tiene deudas con la CCSS ni con Hacienda. También reafirma
que no tiene procesos abiertos por pensión alimenticia u otros procesos legales.


